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suspensión, y a efecto 	 rñ 
.\ 

cuentalo siguiente. 	-•-' 	.•..-. 	.. 

En su escrito iniciaIlMü'nidipio. 

impugna lo siguiente. - 
- 	-. 	// . •, 

"PRIMERO.- LA NORMA. GENERAL: rc  ISTENTE EN EL/ARTICULO 124 
FRACCIÓN II DE;LALEY 	 MORELOS,  
PROMULGADA EL DIAOI DE SEPTIEMBRE .DEL AÑO 20007EXPEDIDA  POR 
LA XLVII LEGISLATURA DEL H.—,C40 G/ESÓ.,DEL ESTADO DE MORELOS Y 
PUBLICADA EL DIA 06 DE SE"' BRE DE 2000'Y EÑTRO EN VIGOR AL 
DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICA ON ENEL PRIODICO OFICIAL 'TIERRA 
Y LIBERTAD' DEL ESTADO DE MORÉLOS,CON NUMERO 4074 SECCIÓN 
SEGUNDA SEXTA EPOC ( . 

COMPETENCIA POR PARTE DEL TRIBUNAL 
ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS,  
PARA EL EFECTO DE ORDENAR LA REVOCACIÓN DE MANDATO O 
DESTITUCIÓN DELj/ SIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
JOJUTLA, MOREL ' , SOSTENIDA POR- LA VIGENCIA¡,< ,;:: DEL-

.INCONSTITUCIONAL ARTICULO 124 FRA CC/QN II, DE LA LEY DEL" 
SERVICIO CIVIL DEL 'ESTADÓ DE MORELOS, EN FpÑbÁ 
CONTRAVENCIÓN A LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

:CONSTITUCIÓNPOIrÍTIGA, DE LOS ESTADOSUNIDOS MEXICANOS. (- 
i_. 	

1 	 , . 

-TERCERO.- LASESION-DE-PLEN
'•

O
•
'DE FEC

P,
HA DOSDE'SEPTIEMBRE DE - 

DOS MIL DIECISIÉIS, EN LA QUE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO 
DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 
DE MORELOS, EN LA CUAL DECLARÓ PROCEDENTE LA IMPOSICIÓN DE 
LA MEDIDA DE APREMIO CONSISTENTE EN LA DESTITUCIÓN DEL  
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JOJUTLA, MORELOS; 
CONFORME A LA VIGENCIA DEL INCONSTITUCIONAL ARTICULO 124 
FRACCIÓN II DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, DERIVADA DEL JUICIO LABORAL CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 01/1098/13, ESTO EN CONTRAVENCIÓN A LO 
PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Dicha sesión de Pleno que se transcribe, para una mayor comprensión e 
ilustración: ( ... )". 

cautél
y
ar, se tiene en 
1 

jutia, Estdd de Morelos, 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 129/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a, dézdeabril.dedos rhil,diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presenté ,,asunito, con la copia certificada de las 
documentales qie integran el exped ¡ente principal de la-controversia constitucional 
indicada al rubro.Conste.'\ 

:- 	•-• • 

Ciudad ,de México, •ui 	u dUlli u UU 11111 uIe.,iLe. 

Cora copia certifi 	iYrif2.vrrr1rl 	rrr1 	r en el proveído 

/--/ 	\v. 	...' . . . 
_-_I.__ ..J.\....L...I _I_'.J__. _...I _J._._.._.._.L. 

-';'7; 17 	• 	J ,-,,-. 	..- 

de admisiánde.sta fecha,órmee.1re'gístresé ei.preseí 	incidente de 
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Por otra parte, en el capítulo correspondiente de la demanda, el actor 

solícita la suspensión de los actos impugnados en los siguientes términos: 

"INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
Con fundamento en' los artículos 14 y  16 de la de la (sic) Ley Reglamentaria de 
las Fracciones / y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, solicito la suspensión del acto que motiva la controversia 
constitucional, para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado en 
que se encuentran, esto es, para que no se materialice la destitución del 
integrante del ayuntamiento que represento, en el presente asunto al Presidente 
Municipal de Jojutla, Morelos, por parte del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, o se interrumpa hasta en tanto se dicte sentencia definitiva. La medida 
cautelar no pone en peligro la seguridad o economía nacional, o a la sociedad; 
por el contrario, el no suspender los actos demandados o su materialización 
afecta la integración municipal que tiene como fin preservar a las instituciones 
municipales frente a injerencias o intervenciones ajenas, en aras de un principio 
de seguridad jurídica que permita hacer efectiva su autonomía política. 
Por último, solicito en copia certificada la expedición del auto que provea sobre 
mi petición de suspensión, autorizando para recibirla a mi nombre y 
representación a los pro fesionistas que se indican en párrafo primero de la 
demanda." 

Sobré el particular, es importante apuntar que la suspensión en 

controversias constitucionales se encuentra regulada en los artículos 141,  

152, l6, l7 y 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

de cuyo contenido se advierte que: 

'Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición 
de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos err que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
2Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad 
o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 
3Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 
cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
4Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 
consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 
5Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá 

ser decretada en todo momento, hasta antes de que se 

dicte sentencia definitiva; 

2. Procede respecto de actos que, atendiendo a su 

naturaleza, puedan ser suspendidos sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgase 'n nos casos en que la controversia 

constitucional se hubiera plantacrspec4o"  de , normas generales, 
r 

4. No se concederá 	 la seguridad o 

economía nacionales, las, J iristitúionesfundamentále\del orden jurídico 
'1 	 -'--• :' 	 . 	. 

mexicano o pueda-.afectarsé!gravemente a la socieda 

mayor alós beneficiosquebdn ella ,pLidierobtener el s"tante; 

	

• •. 	 . . 

5; .) El auto de suspehsióñpodrá ser modL -do orevocado cuando 

ocurra un hecho 

6. 	Para su otorgamientb \deb' r:n 

.. 

circunstancias y caracteristicasç 1'parti 	res de 	la- controversia 
" ' 	'S 

constitucional. 
¿ 

•En relación con lo anotado, "él Tri 
•4J

.alF.leno deesta Suprema Corte 

emitió la jurisprudencia cuyo rubr.:4-1 textoñan,losiuiente 

"SUSPENSION EN CONTROV 	.CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES La suspensión en controversia cdnstitucionales, aunque con 
características muy particu,res,, 

.. 
párticip̂a. delá' naturaleza de las medidas 

cautelares, por lo que en JmrIuar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provision'ente el bien jurídico de que se trate para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íritramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudi'ocasionarse a las partes y a la sociedad en generaLen 
tanto se resuelve el juio principal, vinculando a las autoridádescdñtr' lsue 
se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien 	 y 
sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. Cabe 
destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional 
se instituyó com5un ed de defen4 ahtre p6 de 	7ogatos 'd odr, i'e'\I i 	 . 	 - 	 li......  
tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no 
es el interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la 
sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos".6 

6Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVII, correspondiente al mes de marzo de dos mil ocho, página mil cuatrocientas setenta y dos, 
con número de registro 170007. 
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Como se advierte del criterio jurisprudencia¡ antes transcrito, la 

suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de 

las medidas cautelares por lo que, en primer lugar, tiene como fin preservar,  

la materia del juicio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico 

de que se trate para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e 

íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño trascendente que 

pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto se resuelva el 

juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento 

provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados 

o que se produzcan o continúen realizando sus efectos hasta en tanto se 

dicta sentencia en el expediente principal, a efecto de preservar la materia 

del juicio y evitar se causen daños y perjuicios irreparables a las partes o a 

la sociedad, siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, no 

se actualice alguna de las prohibiciones que establece el numeral 15 de la 

ley reglamentaria de la materia. 

De lo anterior se desprende que la medida cautelar se solicita, 

esencialmente, para que se suspendan los efectos y/o consecuencias de 

la sesión de Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado 

de Morelos, celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, en la que, 

por unanimidad de votos, se declaró procedente la imposición de la medida 

de apremio consistente en la destitución del Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de Jojutla, Morelos. 

Atento a las características particulares del caso y a la naturaleza de 

los actos impugnados, con el fin de preservar la materia del juicio, 

asegurando provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de 

la parte actora y evitar que se le cause un daño irreparable, se concede la 

suspensión solicitada para el efecto de que, se mantengan las cosas 

en el estado que actualmente guardan, esto es, que de ser el caso, no se  

ejecute el acuerdo dictado en la sesión de dos de septiembre de dos mil  

dieciséis, contra el Presidente Municipal, hasta en tanto se resuelva el fondo  

4 
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del presente asunto, sin que ello implique, desde luego, en 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	modo alguno, prorrogar el mándato del funcionario citado. 
SUPREMA CORTE DE JUS'ÍICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 	 Al respecto, cabe precisar que el Poder Reformador de 

Mexicanos" 

la Constitución estableció como prerrogativa principal de los 

Ayuntamientos la salvaguarda de su integración, debido a que ésta tiene 

lugar con motivo de un. . proce . so.fdé elección popular directa por el que la 

comunidad municipal )ótorga ú'n 'rdato'.p6lÍfico a determinado plazo, el 

cual, por disposición fundamenta!•-ebe ser respetado, excepto en casos 

extraordinarios' previstos !n 

Loantérior, 	 el Tribunál Pleno 

	

, 	'.'•'-•. '•.::. 

en la jurisprudencia sigunté 

 "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL..SE. ACTUALIZA (Eh INTERÉS 
LEGÍ;rIMo DEL MUNICIIO AÁ\\ACUblR'. A 	VÍA. CUANDO SE 	- 
EMITAN ACTÓS bÉAUTORIDAbQUÉ ULNÉRÉN 1INTERACIÓN. De la 

• 1 	
\ 

•.%% 

teleología de la fracción 1 del.ártícülo\115de la Constitución. Po Utica de los 
Estados Unidos Mxicanos, 	 icióndeinoti'J'ódé la reforma 
promulgadael dos defebrerode enta y. tres, publicada en el 
Diario Oficial de 1a Féderación el díasiguiénte, se desprende 'que el Poder 
Reformador de la Constitucion Iederal'éstablecio comoprerr6gtiva principal de 
los Ayuntamientos la salvaguarda de ¿ 7-graciór debidcÇ, ajq'ue ésta tiene 
lugar con. moti'Jo de un, proceso 1ee'ion, popular aire ta,  'por el que la 
comunidad municipl otórtga un mándátci,  político:a detérminado plazo, el cual 
por 	disposición fundamental . 	ser respetáiq. :,excepto en casos 
extraordinarios previstosenla -l:j,iión Iocal:.Asirñismó(se estableció que la 
integración de los'Ayuntamieritos, -ne' corn''fin. 'preservar a las instituciones 
municipales frente a injerencias o intervenÓiones'ajenas,- en aras de un principio 
de seguridad jurídica que 't 	ita hace efctiva su autonomía política. Con lo 
anterior, queda de manifie 	e si por disposición fundamental la integración 
de los Ayuntamientos constituye una prerrogativa para el buen funcionamiento 
de los Municipios, es claro que las resoluciones dictadas por autoridades 
estatales que deter 'pi  la separación del presidente municipal de su cargo 
con motivo de conduc ' ,relativas -a su función pública afectamsu integraci&iy 
como consecuencia su orden administrativo y politico, con)lo cual se actualizael k 
interés legítimo del Ayiitmintó pára aÓudir en vía '"de-̀ ' ccrbiéráiá 
constitucional a deducir los derechos derivados de su integración.1,7 

 
(7 11 

Hj:I/\ i ' :: T!Tr 	c 	iÇTi.fl 	j: • ,'\ \L\flOf\1 -Con el otorgamiento de la suspension-en los-terminos'precisados, no se 

afectan la seguridad y economía nacionales, ni las instituciones 

fundamentales del orden jurídico mexicano, puesto que únicamente se 

pretende salvaguardar la integración municipal y la autonomía política del  

TTesis 84/2001, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIV, correspondiente al mes de julio de dos mil uno, página novecientos veinticinco, con número de 
registro 189325. 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
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Municipio actor, el adecuado ejercicio de las funciones que corresponden a 

su Ayuntamiento, así como la hacienda municipal, respetando los principios 

básicos que rigen la vida política, social o económica del país, además que 

no se causa un daño mayor a la sociedad en relación con los beneficios que 

pudiera obtener el solicitante de la medida puesto que, precisamente, se 

salvaguarda el normal desarrollo de la administración pública municipal, en 

beneficio de la colectividad y, a su vez, se garantiza que no quede sin 

materia el asunto. 

Finalmente, se autoriza a costa de la promovente la expedición de la 

copia certificada que solicita, la cual deberá entregarse por conducto de las 

personas que señala, previa constancia que por su recibo se agregue en 

autos. 

En consecuencia, atendiendo a las circunstancias y características 

particulares del caso, con apoyo en los artículos 14 a 18 de la ley reglamentaria 

de la materia, y 2788  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 19  de la citada normativa, se: 

ACUERDA 

1. Se concede la suspensión solicitada por el Municipio de Jojutla, 

Estado de Morelos, para que no se ejecute el acuerdo dictado en la 

sesión de dos de septiembre de dos mil dieciséis, del Pleno del Tribunal 

Estatal de Conciliación y Arbitraje de Morelos, conforme a lo señalado en 

este proveído, hasta en tanto se resuelva el fondo del presente asunto. 

II. La medida suspensional surtirá efectos de inmediato y sin 

necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda 

modificarse o revocarse derivado de algún hecho superveniente, conforme a 

lo previsto por el artículo 17 de la ley reglamentaria de la materia. 

8Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
9Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
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III. Expídase la copia solicitada por la promovente. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez 

Dayán, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 

de la Sección 	¡te de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
( /'_• 

alidar, de Jaubectaría General de áterdés de est Alto 
L/ U 

1R 

SUFREIv\ CORlE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

, 

Esta hoja corresponde al proveídó de diez de abril de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 129/2017, promovida por el Municipio de Jojutla, Estado de 

o elos. Conste. 
M.i 

 
 
 
 
 




